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VISTOS:

El Informe No 129-2019-MTNEDU^/MGr-pRoNABEc-uccoR JUN de ra unidad de
99ol9i!?9ión y Cooperación Regionat Junín; et Informe N. 716_2019_M|NEDU¡/MG|_
PRoNABEc-oAF-usF de ra unidad de subvenciones y Financiamiento; er Infoime N.PRONABEC-OAF-UCCP ontabitidad v

e Legat N" 226-2019_Mt C_OAF de É
y Finanzas; y demás rec al Expediente

CONSIDERANDO:

Que, med¡ante er Anexo N'4 de ra Resorución Directorar Ejecutiva N. g47 -2017 -
MfNEDU^r'MGl- PRONABEC de 1s de agosto de 2017, que aprueba tas ,,Normas para la
Ejecución de subvencion_es para Estudios en er perú", se establece que, ,,coifos de
s^ub,ven9n!e: de Becas_Pregrado, Becarios de tnctusión Soc¡al y Capitat Humano, Conseoe de Estud,os en provincia, Becaios con alojamiento s/ 1 ooo.oo y Becaio sin
alojamiento S/ 774 qj'i

Coordinac¡ón y Cooperación Regional de Junín,
er reconocimiento deuda a favor de cuarenta y dos (42) becarios pof concepto de
indirectos (alimentación, movifidad focar, úúles de escritorio ylo aro¡amiento¡

al mes de diciembre 2019, de la Beca 1g de pregrado 'y 
Becas

!9n9^cigtes delegadas en Adminisfación - convocator¡as 2014 y 2015, pór 
"r 

ir'porté-J"s/ 40 870.00 (cuarenta m¡r ochocientos setenta con oo/1oo éoles), que acompana tá
solicitud de pago N'57633 y ra conformidad de pago de subvención ñ; gbggá á" i5.r," oi
de abril 2019, suscrita por el D¡rector (e¡ oe Sistéma Admin¡strativo lll de ta oficina de
uoord¡nac¡on Nacional y cooperación Internacional y ra Directora (e) de sistema

Que, asimismo, precisan que la razón por la que no se pudo efectuar el pago
respect¡vo en el año 2018 de acuerdo a la uccoR Lima, es la siguiente: "ta És
universidad cont¡nental presentó el 21 de noviembre Ia as¡stencia mensual de tos
becarios a la uccoR Junín en et cuat informa que existen becanos observados por talEs, al presentar problemas académicos, con más de 3 cursos desaprobados en el
consolidado 1 y examen parcial, a su vez presentan inasistencia a c/asei que superaban



el 20% en a/gunos casos. En tal sentido, /os becanos mencionados en su mayoría se
encontraban en Rlesgo Atto, con posibilidad de perder beca por Desaprobac¡ón y/o
Abandono de estudio; debido a que había la posib¡lidad de acumular un máximo de 30%
de ,nasisfenc,as sobre et totat de horas programadas en cada asignatura, el cual le
impediría rendir el examen final y/o sustitutoio. Esfas sltuacione s eran en ese enlonces
un indicador de que el becario podrÍa estar en esfado de abandono. Por otro lado,

teniendo en cuenta que nuestra func¡ón como especia/lstas además de hacer el
acompañamiento a los becar¡os es el de otorgar las subvenciones responsablemente a

/os becaros que cumpten con /as asistenc,as a las IES y por lo tanto estén en situación de

activo y no de abandono, ta primera medida que se tomó a fin de no efectuar

subvenciones indebidas a becar¡os que estén en estado de abandono, fue la de ubicarlos

en la tES real¡zando visitas, tlamadas, mensaies coniuntamente con los tutores de /a lEs
s¡n obtener respuesfas positivas, ya que ta mayoria de los becarios no asistían

regutarmente a c/ases. Finatmente se contactó a los familiares de todos los becaios en

riásgo alto y de manera conjunta entre los famit¡ares, la lES, PRONABEC y el becario se

togró tos resultados esperados", según se explica;

Que, en el Informe N' 716-2019-MINEDU¡/MGI-PRONABEC-OAF-USF, de fecha

24 de abril de 2019, la Unidad de subvenciones y Finanzas señala que en base a la
información remitida por la Unidad de Coordinación y Cooperación Regional de JunÍn que

cont¡ene todos los elementos para continuar con el trámite de reconocimiento de deuda'

esta unidad concluye que, resulta viable el reconocimiento de deuda por el monto total de

S/ 40 g70.OO (Cuarénta mil ochocientos setenta con OO/100 soles), a favot 42 (cuarenta y

dos) becarios, por concepto de costos indifectos (alimentación, movilidad local, útiles de

éscl¡tor¡o y/o atbjamientoi, de ta Beca 18 de Pregrado y Becas Especiales delegadas en

Administráción --Convocatoria 2014 y 2015 de lt IES Universidad Continental, en mérito

que se ha verificado que la solicitud de reconocimienlo de deuda cuenta con la

ionformidad de pago de subvención N'30932 de fecha 01 de abr¡l de 2019, emlt¡do por la

UCCOR Junín; 
'eJdecir, 

se cumplió con otorgar la conformidad al cumplimiento de la

obligación materia del reconocimiento de deuda;

Que. con Informe N" 240-201 9-MINEDU¡r'MGl-PRONABEC-OAF-UCCP de fecha

25 de abril de 2019, la Unidad luye que en base a la

información remitida por la Un o se considera viable

el reconocimiento de deuda enta mil ochocientos

setenta con O0/1OO soles), a favor de cuarenla y dos (42) becarios de la qeca 18-de
pregrado y Becas Especiáles delegadas en Administración - Convocatoria 2014 y 2015

de la IES Universidad Continental, por c
movilidad local, út¡les de escritorio y/o aloja
2018, de acuerdo a la Resolución Direct
PRONABEC y la norma aplicable para las
anteriores.

Que, el Reglamento de Procedimiento Administrativo para el. reconocimiento 
. 
y

abono de créditos-i engado a cargo del Estado, aprobado por Decreto

Supremo N' 017-84- las normas que regulan la tramitaclón de las acciones

y rbclamaciones de réd¡tos internos a cargo del Estado, por concepto de

ádquisiciones de bienes y servicios, contrataciones de obras públicas, remuneraciones y

pensiones y otros créáitos similares correspondientes a ejercicios presupuestales

ienecidos, óon excepción de endeudamiento financiero autorizado por norma legal

expresa. señala, además, que el organismo deudor resolverá denegando o reconociendo

el trédito y ordenando su a'bono coñ cargo al presupuesto del ejercicio v¡gente mediante



resolución expedida en primera instancia por el Director General de Admin¡stración, o por
el func¡onario homólogo; asimismo, establece que el proced¡miento es promovido por el
acreedor ante el organismo deudor, acompañando la documentación que acredite el
cumpl¡miento de la obligación;

Que, el artículo 3 del mencionado Reglamento, define a los Créditos como las
obligaciones que, no habiendo sido afectadas presupuestariamente, han sido contraídas
en un ejercicio fiscal anterior dentro de los montos de gastos autorizados en los
Calendarios de Compromisos de ese mismo ejercicio; además de ello, establece en su
artículo 7 que el organismo deudor, previo a los informes técnicos y jurídico internos, con
¡ndicac¡ón de la conformidad del cumplimiento de la obligación en los casos de
adquisiciones y contratos, y de las causales por las que no se ha abonado en el
presupuesto correspondiente, resolverá denegando o reconoc¡endo el crédito y
ordenando su abono con cargo al presupuesto del ejercicio vigente;

Que, el numeral 30.1 de la Ley N'28693, Ley General del Sistema Nacional de
Tesorería, señala oue la autorización Dara el reconocimiento de los devenoados es
competencia del Diróctor General de Administración o quien haga sus veces, en ia Unidad
Ejecutora o el funcionar¡o a quien se delega esta facultad de manera expresa; asimismo,
el numeral 30.2 de la menciona Ley, señala que el Director General de Administración, o
quien haga sus veces en la Unidad Eiecutora establece los procedimientos para el
procesamiento de la documentación sustentatoria de la obligación a cancelar;

Que, el tercer párafo del numeral 6.5.8 de la Direct¡va N' 002-2015-MINEDU/SPE-
OPEP-UPP "Normas para la Ejecuc¡ón Presupuestaria del Pliego 010: Ministerio de
Educación", aprobada con Resolución Min¡ster¡al N" 316-201S-MINEDU y modificada por
la Resolución de Secretaría General N' 203-2016-MINEDU, estipula que "(...) La emisión
de las corrcspondientes Resoluc¡ones de Reconocimiento de Deudas, sustentará la
posterior ceñif¡cac¡ón o requer¡miento de recursos, de conesponder (...)"i

Que, el numeral 6. 10.8 de las "Normas y Procedim¡entos para la Ejecución de
Subvenciones para estudios en el Perú", aprobadas por Resoluc¡ón D¡rectoral Ejecutiva
N" 947-2017-MINEDU^r'MGl-PRONABEC y sus mod¡ficator¡as, estipulan sobre la
programación de reconocimiento de deudas, "En /os casos de pago de subvenciones
pend¡entes de atención de ejerc¡cios fiscales pasados, se atenderán previo proced¡m¡ento
de reconoc¡m¡ento de deuda (. . .)"1

Que, el artículo 11 de la Resolución Ministerial N' 735-2018-MINEDU y su Fe de
erratas de fecha 6 de enero de 2019, establece, "Delegar en los jefes de las Oficinas de
Adm¡nistración, o |os que hagan sus veces, de las Unidades Ejecutoras que forman pañe
del Pl¡ego 010: Ministeio de Educación, durante el Año Fiscal 2019, la facultad de
reconocer adeudos de ejercicios presupuestales anteriores y créditos devengados,
respecto de las obligaciones gue /es correspondan, srn ,nfereses, en concordancia con la
normativa vigente, así como resolver /os recursos admin¡strativos de reconsideración
¡nterpuestos contra d¡chos actos" ;

Que, mediante Resolución Directoral Ejecutiva N' 56-2019-MINEDU^/MGl-
PRONABEC, del 1 1 de marzo de 2019, se aprobó el Procedimiento denominado
"Reconocimiento de Deudas de Eiercicios Anteriores":

Que, por todo lo expuesto y de acuerdo al marco legal vigente, resulta procedente
reconocer la deuda y autor¡zar el pago de S/ 40 870.00 (Cuarenta mil ochocientos setenta
con 00/100 soles), a favor de cuarenta y dos (42) becarios de la Beca 18 de Pregrado y



Becas Especiales delegadas en Administración - Convocatorias 2O14 y 2015 de la IES
Universidad Continental, por concepto de costos indirectos de alimentación, movil¡dad
local, útiles de escritorio y/o alojamiento, correspondiente al mes de diciembre 2018,
aprobados mediante el Anexo N' 4 de la Resolución Directoral Ejecutiva N" 947 -2017-
MINEDU^r'MGI- PRONABEC y la norma aplicable para las obligaciones pendientes de
pago de eierc¡cios anteriores;

Con el visto de la Unidad de Contabilidad y Control Previo y la Unidad de
Subvenciones y Financiamiento de la Oficina de Administración y Finanzas del
PRONABEC, y de conformidad con la Ley N" 29837, Ley que crea el PRONABEC,
modificada por la Sexta Disposición Complementaria Mod¡ficatoria de la Ley N" 30281
"Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2015", su Reglamento
aprobado mediante Decreto Supremo N" 013-201 2-ED, modificado por Decretos
Supremos N''" 008-2013-ED y 01-2015-MINEDU, y la Resolución Ministerial N'705-2017-
MINEDU, que aprueba el Manual de Operaciones del PRONABEC;

SE RESUELVE:

Artículo l.- Reconocer la deuda y autorizar el pago de S/ 40 870.00 (Cuarenta m¡l
ochocientos setenta con 00/100 soles), a favor de cuarenta y dos (42) becarios de la Beca
18 de Pregrado y Becas Especiales delegadas en Admin¡stración - Convocatorias 2014 y
2015 de la IES Universidad Cont¡nental, por concepto de costos indirectos de
alimentac¡ón, movilidad local, útiles de escr¡torio y/o alojamiento, correspondiente al mes
de diciembre 2018, aprobados med¡ante el Anexo N' 4 de la Resolución Directoral
Ejecutiva N' 947-2017-MINEDU¡r'MG|- PRONABEC y ta norma apticabte para tas
obligaciones pendientes de pago de ejercicios anteriores, conforme al Anexo N' 1 adiunto
a la Dresente resolución.

Artículo 2.- Notificar la presente Resolución a la Oficina de Gestión de Becas, a la
Oficina de Coordinación Nacional y Cooperac¡ón Internacionat, a la Of¡cina de
Planificación y Presupuesto, a la Unidad de Subvenciones y Financiam¡ento y a la Unidad
de Contabilidad y Control Previo de la Ofic¡na de Administración y Finanzas, a efectos que
se prosiga con el procedimiento de pago establecido en las Normas para la Ejecución de
Subvenciones para Estudios Nacionales y en el Efranjero, y en las "Normas para la
Ejecución Presupuestaria del Pliego 010: M¡nisterio de Educación", aprobada mediante
Resolución Ministerial N' 316-201s-MINEDU y modificada por la Resotuc¡ón de Secretaría
General N' 203-2016-MINEDU, y con arreglo a la normativa vigente.

Artículo 3.- Notificar la presente Resolución a la Oficina de Comunicaciones v
Relaciones I nstitucionales.

Artículo 4.- Publicar la presente resolución en el portal electrónico Institucional del
Programa Nacional de Becas y Crédito Educativo -PRONABEC.

Regístrese, comuníquese y cúmplase



ANEXO N'1
N' DE BECARIOS CUABENTA Y DOS I42) BECARIOS

BECA BECA 18 DE PFEGRADO Y BECAS ESPECIALES DELEGADAS EN ADMINISTRACION.

CONVOCATORIAS 2014 y 2015

tEs UNIVERSIDAD CONTINENTAL

CONCEPTO COSTOS INDIRECTOS DE ALII\¡ENTACION, MOVILIDAD LOCAL, UTILES DE ESCBITORIO Y
ALOJAMIENTO

PERIODO DICIEMBRE 2018

MONEOA SOLES

Balta de la Cruz Elvis Dante

Ballazar Canchari Yelisan Belzani

71131215

74129145

Chipana de la Cruz Lu¡s Daniel

De la Peña Enriquez Evelyñ Julissa



20 7554503 Ma¡lqui Perez Jensy Fredy Ingenlería Amb¡ental D¡c¡embre 774.@

21 768538Í)1 Manuolo Pgrez B€tzabeth lngeni€rla Ambigntal Dic¡embre 1000.00

73614974 MEza Gutierrez Leyd¡ lng€niería Civll Dlciembr€ 1000.00

74446457 Montes S€dano Folimon Ing€oiería CMI Dic¡embro f 0oo.0o

76392974 l\4oreno Janamoa Vanesa Ing6niería C¡vll Dlciembre 1000.00

25 46108379 Nahui Cardenas Amgr¡co Arquitectura D¡ciembre 774.@

26 73616s01 Ñahu¡ Surichaqui Ab¡lio Cayo Ingenlela Amb¡gntal Diciembre 1000.00

27 765732.90 Olivera íbar¡a Dul¡o Cesar Ingen¡oria Mecatronica Dic¡embre t000.00

2A 7,1551986 Paucarcaia Gúierrez Wilian L¡no hg€niería Civ¡l O¡c¡embr€ '| 000.00

29 72454240 Paulino Ospino Shellla Annick Afquitectura Dic¡embre 1000.00

30 71907$8 Plneda R¡mac Rolando Luc¡o Ing€niería Civ¡l D¡c¡embre 1000.00

31 76943869 Hevolo Calderón Frayle Asunción Ing6nlerla de Mlnas Dlc¡embr€ 't 000.00

73349717 Reyes Unchupaico Yul¡ana Tania Arqultectura Olc¡ambre 't000.00

33 74156716 Riveros Llacua Cleder Cr¡slh¡an Ingeniería Civil Dic¡emb.e 1000.00

34 73597642 Rornero Rivas Ja¡ro Jesús Ingeniería Clvll Dlc¡€mbre t000.00

73437423 Sahedo Ciriaco Luclnda Ing€nleria Civll Olciembrg 1000.00

36 76771308 Sánchez Romero José Francisco Ing€ni€r¡a Civ¡l Oic¡€mbro 1000.00

37 71222952 Slnche Ramos Ev€lvn Ingsn¡6ría Arnbienlal Diciembr6 '| 000.00

73942271 Tofies Gálv€z Andrea Kel¡a¡a Ingen¡6ría Ambi€nl,al Dic¡embrg 1000.00

39 70688115 Tovar Huarcava lGren Selene Enlarmería Dic¡embr6 1000.00

40 72412630 Uscuchagua Poma C¡nthya Erika Ingen¡gla Arnb¡ental Dlciembre '| 000.00

41 71835818 Vásquez Astete Maharis Karito Ingen¡gla Arnb¡€¡tal Dlc¡embrE 1000.00

73888108 Vásquez Cotera Florela Jenv Ingen¡€ría Civil Diciembro 1000.00


